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ARTICULO I0,-- Instar al Poder Ejecutivo Provincial a que 3 por

intermedio de la Ministro de Educación,, convoque a- la primera

reunión de la Comisión de Transferencia de los Servicios

Educativos, antes del día 9 de diciembre de Í99B-

ARTICULO E0-- Registrase«, comuniqúese y archívese»

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 2 DE DICIEMBRE DE 1992,

RESOLUCIÓN N° /92.-
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